
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O3 6 2
EXPEDIENTE N°3511-02353/04.

NEUQUÉN, 3 1 MAR 2006
VISTO:

La Resolución N° 0077/06 del Consejo Provincial de Educación y la
presentación realizada por el Instituto Terciario SÉNECA de Neuquén Capital,
mediante la cual solicita rectificar en el Plande Estudio N° 353 la correlatividad de
las materias en el 20 Año; y

CONSIDERANDO:
Que mediante ResoluciónN° 0077/06, el Consejo Provincial de

Educación del Neuquén aprueba el Plan de Estudio N° 353 de la carrera
"Tecnicatura Superior en Administración de Empresas" del Instituto Terciario
SÉNECA;

Que la citada Institución solicita rectificar dicha norma legal,
teniendo en cuenta que no se siguió la correlatividad correspondiente para el Plan
de Estudio NO 353 de la carrera "Tecnicatura Superior en Administración de
Empresas';

Que se ha detectado en el citado Plande Estudio en el 20 AÑO
la incorrecta numeración de las materias;

Que es necesariodictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR en el Anexo 11de la Resolución N° 0077/06, en el Plan de
Estudio N° 353 lo siguiente :

Donde dice:
2° AÑO RÉGIMEN CUATRIMESTRAL

E

CÓDIGO PRIVADA PRIMER CUATRIMESTRE M. CORRELATIVA

Hs. Cátedra
PLAN AÑO MATERIA DESCRIPCiÓN Semanales

353 02 09 Marketing 6 -- --
353 02 10 Teoría de la Decisión 8 -- --
353 02 11 Costos 8 -- --

353 02 12 Desarrollo Organizacional 8 01 05

353 02 -- Seminario: Coaching 4 -- --

353 02 -- Pasantías ~ ~;~~F --
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CÓDIGO PRIVADA SEGUNDO CUATRIMESTRE M. CORRELATIVA

PLAN AÑO MATERIA Hs. Cátedra
DESCRIPCIÓN Semanales

353 02 13 Administración de Recursos 8 02 11Humanos

353 02 14 Planeamiento Estratégico 8 02 10-11
353 02 15 Derecho Administrativo y 6 -- --Tributario

353 02 16 Ética y Deontología Profesional 6 -- --

35 02 -- Seminario: Negociación y 4 -- --solución de Conflictos

353 02 -- Pasantías 12 -- --
353 02 -- Trabajo Final 17 -- --

-- Sub- Total Hs. Cátedra Semanales 61 --
-- TOTAL HORAS CÁTEDRA 976 --

Debe decir:
2° AÑO RÉGIMEN CUATRIMESTRAL

CÓDIGO PRIVADA PRIMER CUATRIMESTRE M. CORRELATIVA

PLAN AÑO MATERIA Hs. Cátedra
DESCRIPCIÓN Semanales

353 02 01 Marketing 6 -- --
353 02 02 Teoría de la Decisión 8 -- --

353 02 03 Costos 8 -- --
353 02 04 Desarrollo Organízacional 8 01 05

353 02 05 Seminario: Coaching 4 -- --
353 02 -- Pasantías 12 --

-- Sub- Total Hs. Cátedra Semanales 46 -.

-- TOTAL HORAS CÁTEDRA 736 --

CÓDIGO PRIVADA M. CORRELATIVA

353 02
MATERIA DESCRIPCiÓN

06

TOTAL HORAS CÁTI ~I «, '. ~a,- ,

SEGUNDO CUATRIMESTRE

02-03

PLAN AÑO
Hs. Cátedra
Semanales

353 02

Administración de Recursos
Humanos

07 Planeamiento Estratégico

6353 02

6353 02

08 Derecho Administrativo y
Tributario

028 01

8 02

35 02 4

09 Ética y Deontología Profesional

353 02
353 02

10 Seminario: Negociación y
solución de Conflictos

Pasantías

Trabajo Final ~"'CIA ~~ 17
Sub- Total Hs. Cátedra // O" ""éS"r-..0~~.
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2°) ESTIPULAR que por la Dirección General de Enseñanza Privada, se
cursarán las notificaciones de práctica.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a: Dirección General de Despacho,
Vocalías; Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y Superior;
Dirección General de Superior; Dirección Centro de Documentación;
Dirección de Títulos; Junta de Clasificación - Rama Media -; Dirección
General de Distrito Regional - Zona 1; y GIRAR el presente Expediente a la
Dirección General de Enseñanza Privada, a los fines indicados en el Artículo
4°). Cumplido, ARCHIVAR.

MR/nme.

ES COPIA
Prof. MARA V. ALVAAEZ
Subsecrerarla de Educación

Pro'. Nélida Marrón de Ortlz
\local Rama Media, Técnico y SuPerior

Consejo Provincia1 de Educación

aRReSTO ROllA
voc.' R.m. Inicial YPrimaria

Cona.jO Provincial ti. Ecluc.cl(ln
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